RES. 218/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008349, Ent. N° 9/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional del Cáncer (INCA) de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2016, para la contratación de una empresa de vigilancia con destino a dicho Instituto;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/8/2016, dispuso cometer al Contador Delegado en ASSE, que, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, interviniera el gasto de        $ 3:566.866 IVA incluido y las eventuales prórrogas por los Ejercicios 2017 y 2018, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad;
2) que, del Considerando 2) de la misma, surge que la Comisión Asesora aconseja adjudicar por menor precio, antigüedad, capacitación del personal y antecedentes, a la Firma adjudicataria Juan Manuel y María Carolina Varela Andrés (SEGOR) por el referido monto, por el Ejercicio 1º de setiembre al 31 de diciembre de 2016, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año, teniendo vencimiento final el 31 de diciembre de 2018;
3) que se adjunta Resolución definitiva adoptada por el Subdirector del INCA de fecha 14/10/2016 adjudicando el Llamado, al pie de la que consta la intervención preventiva del Contador Delegado de fecha 03/11/2016;
4) que por Nota de la Firma SEGOR de fecha 28/11/2016 se establece que, de la reunión de coordinación con la Administración, surgieron inconvenientes en relación a la implementación de horarios. El servicio de seguridad se estructuró en turnos de 8 horas: (de 10:00 a 18:00; de 18:00 a 02:00; y de 02:00 a 10:00 hrs.), ante lo cual la Administración del Instituto manifiesta inconvenientes para dicha implementación. Como respuesta de SEGOR, ante la imposibilidad de modificar los mismos por cuestión de presupuesto, y para evitar inconvenientes para la Administración y para ellos mismos, solicita no se tome en cuenta su oferta;
5) que se adjunta Nota de la Dirección Administrativa del INCA de fecha 28/11/2016 dirigida al Departamento de Compras del INCA, mediante la que se establece que “dado que la empresa Varela Andrés Juan Manuel y Varela Andrés María Carolina (SEGOR) presentó nota a esta Administración por no poder dar cumplimiento a lo adjudicado en la Licitación 3/2016 una vez que le fuera comunicada la misma, se solicita a ese Departamento consultar a la empresa BELENUS (Unican) en su calidad de segundo oferente si acepta o nó ser la adjudicataria de la referida Licitación, atento al Artículo 70 del TOCAF y a las consultas realizadas al Departamento de Recursos Materiales de ASSE;
6) que se agrega respuesta afirmativa por parte de BELENUS, de fecha 29/11/2016;
7) que, por Proyecto de Resolución adoptado y suscrito por el Sub-Director del INCA de fecha 29/11/2016, se adjudica el referido Llamado a la Firma BELENUS por la cantidad de hasta 52.560 horas anuales según detalle adjunto, por la suma de $ 10:900.944 impuestos incluidos, por el Ejercicio enero a diciembre de 2017, o desde la notificación de la presente Resolución, prorrogable automáticamente por el período de 1 año, teniendo como vencimiento final el 31/12/2018;
8) que se agrega Documento de Afectación tipo Reducción Nº 304 de fecha 30/11/2016 Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora  008 INCA, Financiamiento 11, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del  Gasto 291, Aux. 000, total nominal $ - 906.335.
9) que, con fecha 16/12/2016, este Tribunal dispuso remitir las actuaciones al Organismo actuante, para mejor proveer, a los efectos de que informe:
9.1) a qué refiere con el inconveniente en la implementación de horarios que se establece en la nota de fecha 28/11/2016 (fs. 297), en tanto la adjudicataria abarca las 24 horas en turnos de 8 horas, y porqué da cuenta de ello una vez dictada la Resolución definitiva e intervenida preventivamente, y no al momento del estudio de la oferta;
9.2) cuál es el efectivo incumplimiento de la Firma Varela Andrés Juan Manuel y Varela Andrés María Carolina (SEGOR), en relación a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación 03/2016, que habilita a la Administración, basada en el Artículo 70 del TOCAF a efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente;
10) que en la oportunidad se remite respuesta a lo solicitado por este Tribunal, informando:
10.1) que la Administración entiende que el inconveniente se genera ante el planteo que presenta la empresa SEGOR al modificar los turnos ya existentes en el INCA, los cuales fueron realizados en base a criterios de seguridad de la Institución considerando correctos los relevos del personal a las 22:00 hrs., 06:00 hrs. y 14:00 hrs. (los cuales eran de conocimiento de la empresa ya que oportunamente cumplió funciones en el Instituto). La instancia en que se verifica el mismo obedece al momento de coordinación para la toma del servicio por parte de la empresa, lo que ameritó el dictado de la referida Resolución;
10.2) que, en relación al incumplimiento, la Administración considera como tal la imposibilidad de dar cumplimiento a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Numeral 2, Fs. 4, que refiere a “Horarios y Puestos de Trabajo”, estableciendo que es potestad de la Dirección de la Unidad Ejecutora determinar los mismos, pudiendo hacer modificaciones de acuerdo con las necesidades del servicio. Esta imposibilidad de ajuste al Pliego determina que mediante nota presentada que consta a fs. 297, la empresa SEGOR requiere no se tome en cuenta la oferta presentada;
CONSIDERANDO: que son de recibo las explicaciones suministradas, corresponde proceder conforme con lo solicitado por la Administración actuante, al amparo de lo previsto en el Artículo 70 Inciso tercero del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 24/8/2016;
2) Cometer a la Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto total de $ 10:900.944 impuestos incluidos, por el Ejercicio enero a diciembre de 2017, prorrogable automáticamente por el período de 1 año, teniendo como vencimiento final el 31/12/2018, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad, así como de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución;
3) Cometer asimismo al Contador Delegado la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal de Cuentas, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
4) Comunicar al Contador Delegado;

5) Devolver las actuaciones.
bf
